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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 ANTECEDENTES 

La Autoridad Portuaria dispone de unas dependencias en el Contramuelle Mollet, 10 del puerto de Palma que son 
empleadas como vivienda para trabajadores. 
Las diferentes reparaciones realizadas en los últimos años  y el tiempo transcurrido desde los últimos trabajos de pintura 
determina la necesidad de actuar sobre el paramento del mismo realizándose trabajos de pintura además de dotar de una 
puerta de acceso al edificio acorde a las últimas que se han ido instalando en los diferentes accesos del edificio ya que la 
actual es de madera que ha sufrido durante los últimos años varios episodios de carcoma. 
Así mismo, la carpintería de madera con cristal de 3mm de espesor aconseja su sustitución por carpintería de PVC que 
aísle y mejore las condiciones de aislamiento y además es necesario llevar a cabo pequeñas actuaciones descritas en este 
documento para dotar a la vivienda de unas mínimas condiciones de confortabilidad. 
 

2 OBJETO 

Tiene por objeto el presente documento servir de base para la contratación de las actuaciones correspondientes al 
expediente "Adecuación de la entrada y dependencias ubicadas en el Contramuelle Mollet 10 del puerto de Palma" 
(P.O.02.22).    

3 EMPLAZAMIENTO 

Las obras se realizarán íntegramente en el en el Contramuelle-Mollet, 10 del puerto de Palma. 
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4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

4.1 ENLUCIDO DEL HUECO DE LAS PAREDES Y TECHO DEL HUECO DE ESCALERA 
E INTERIOR DE LA VIVIENDA 

 
Todas las superficies verticales objeto de este expedienten cuentan en la actualidad con una rugosidad (gotelé) que es 
necesario eliminar previamente a la aplicación de la pintura y para ello debe procederse a un enlucido de yeso (tres manos) 
sobre la pared para su posterior aplicación de pintura plástica en techos y paredes interiores tanto de la escalera como de la 
propia vivienda, incluyendo la aplicación de pintura también en el rodapié. 
 
 
Al igual existe algún desperfecto de carácter menor que debe ser reparado previamente a la aplicación de la pintura así 
como la retirada y enlucido posterior del protector de la chimenea actual así como de las estanterías anexas. En las 
diferentes puertas situadas en la propia escalera y rellano de entrada deberá aplicarse un esmalte blanco. También deberá 
lijarse la barandilla y aplicar un acabado de dos componentes. 
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4.2 PINTURA EXTERIOR DE LA FACHADA 

Los años transcurridos desde el último pintado de la fachada hace que existan zonas muy deterioradas por lo que es 
necesario pintar en revestimiento liso del mismo color que el resto de la fachada unos 40 m2, eliminando previamente las 
imperfecciones. 

 

 

4.3 SUSTITUCIÓN DE LA PUERTA DE ACCESO PRINCIPAL 

 
Se sustituirá la puerta de acceso al edificio (actualmente de madera muy deteriorada por haber sufrido diferentes episodios 
de carcoma) por una puerta de hierro perfisa PDS, de las mismas características de la empleada en la puerta nº 10 del 
mismo edificio. 
 
 

 
 
Fotografía de la puerta de madera deteriorada y puerta contigua del mismo edificio 

4.4 SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍA DE MADERA 

Parte de la vivienda dispone de una carpintería de madera con un vidrio de 3 mm de espesor que perjudica notablemente el 
aislamiento circunstancia que perjudica a la eficiencia energética así como a la confortabilidad acústica. 
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Por este motivo es necesario sustituir 4 ventanas y una puerta de acceso a la terraza por otras de PVC blanco de tubo 
40x40 con vidrio laminar 6/10/SILENCE 4+4. 
 
Las dimensiones son las siguientes: 
 

- Puerta de dos hojas: 1,305x2,065 
- Ventana de dos hojas: 1,880x1,590 
- Ventana de dos hojas:  1,970x1,380 
- Ventana de dos hojas: 1,565x1,380 
- Ventana de dos hojas: 1,025x1,410 

4.5 ACTUACIONES MENORES 

La entrada de agua del exterior por la falta de estanqueidad de la carpintería de aluminio ha provocado que existan dos 
zonas de 1 m2 cada una que es necesario sustituir por nuevas placas de parquet estratificado y los embellecedores de los 
focos instalados han envejecido desde su instalación y deben ser sustituidos. 
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Es necesario sustituir el embellecedor que delimita zona de parquet y cerámico situado en la cocina de unos 7 ml de 
longitud. 
 

 
 
 

 
 

5 PRESUPUESTO 

El Presupuesto de Inversión asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL VEINTE EUROS con OCHENTA Y TRE 
CÉNTIMOS (18.020,83 € €) (IVA EXCLUIDO) 
 
Aplicando el porcentaje del 21% de IVA a la cantidad anterior, se obtiene que el Presupuesto de Ejecución por Contrata 
asciende a VEINTE MIL TRESCCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(20.363,54  €). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presupuesto se desglosa en las siguientes partidas: 
 
 
 

 PRESUPUESTO MEDICIÓN PRECIO UNITARIO TOTAL 

     

1 M2 ELIMINACIÓN GOTELÉ Y PINTURA 
(INCLUYENDO PINTADO DEL RODAPIÉ) 

487,09                          15,00 €                    7.306,28    

     

2 M2 PINTURA EXTERIOR 40,00                          10,00 €                        400,00    
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3 M2 PINTADO TECHO 185,76                            6,00 €                    1.114,55    

     

4 UD PINTADO DE PUERTAS ESCALERA Y 
BARANDILLA 

1,00                        150,00 €                        150,00    

     

5 UD PUERTA EXTERIOR DOS HOJAS 1,00                    4.000,00 €                    4.000,00    

     

6 UD EMBELLECEDORES FOCOS 25,00                          10,00 €                        250,00    

     

7 UD REPARACIÓN DE PEQUEÑOS 
DESPERFECTOS EN EL SUELO (COCINA 
Y SALÓN, incluido embellecedor) 

1,00                        500,00 €                        500,00    

     

9 UD SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍA DE 
MADERA POR OTRA DE PVC 

1,00                    4.300,00 €                   4.300,00 €  

     

     

 PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL                  18.020,83 €  

 GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL                   2.342,71 €  

 PRESUPUESTO DE INVERSIÓN                  20.363,54 €  

 
 

6 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Por considerarlo suficiente para el correcto desarrollo de las obras, se establece un plazo máximo de 1 mes, contados a 
partir de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 
 

7 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

7.1 LEGISLACIÓN APLICABLE 

Por su carácter general se considerarán vigentes y de aplicación las siguientes disposiciones, normas e instrucciones, que 
complementan el presente Documento en lo referente a aquellos aspectos no mencionados expresamente en él, quedando 
a juicio del Director Facultativo dirimir las posibles contradicciones habidas entre ellas. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en los lugares de trabajo, modificado por el Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre 

 Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de 
diciembre, modificada por última vez por la Ley 32/2010 de 5 de agosto. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción, modificado por última vez por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo 

 
MEDIO AMBIENTE 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
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 Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears. 
 

RESIDUOS 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. 

 Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
a vertedero. 

7.2 CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES 

Cuantos materiales se empleen en los trabajos, estén o no citados expresamente en el presente Documento, reunirán las 
condiciones de calidad exigidas en la buena práctica de la construcción. 
 
El acopio de materiales a pie de obra no supone la admisión definitiva mientras no se autorice por el Director Facultativo. 
Los materiales rechazados serán inmediatamente retirados de la obra. 
 
El Contratista podrá proponer y presentar marcas y muestras de los materiales para la aprobación del Director Facultativo. 
Las muestras de los materiales serán guardadas juntamente con los certificados de los análisis para la comprobación de los 
materiales. 
 
Todos estos exámenes previstos no suponen la recepción de los materiales. Por tanto, la responsabilidad del Contratista, en 
el cumplimiento de esta obligación, no cesará mientras no sean recibidos los trabajos en los que se hayan empleado. Por 
consiguiente, el Director Facultativo o persona en quien delegue puede mandar retirar aquellos materiales que, aún estando 
colocados, presenten defectos no observados en el reconocimiento. 

7.3 CUESTIONES TÉCNICAS NO CONTEMPLADAS 

Para la resolución de las cuestiones técnicas no expresamente contempladas en el presente documento servirán de pautas 
las normas técnicas promulgadas por el Ministerio de Fomento en primer lugar, por la reglamentación técnica de aplicación 
en segundo lugar, y la costumbre en la actuación de las Unidades Administrativas de la APB. 
 
Cualquier discrepancia, que ello no obstante, pueda surgir entre el Director Facultativo y el Contratista, será resuelta por el 
Responsable del Contrato designado por la APB. 

7.4 MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES 

Cuando por no reunir las condiciones exigidas en el presente Pliego sea rechazada cualquier partida de material por el 
Director Facultativo, el Contratista deberá proceder a retirarla de obra en el plazo máximo de diez (10) días contados desde 
la fecha en que le sea comunicado tal extremo. 
 
Si no lo hiciere en dicho término el Director Facultativo podrá disponer la retirada del material rechazado por oficio y por 
cuenta y riesgo del Contratista. 

7.5 CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras se efectuarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el Contrato y al Expediente que sirva de base al 
mismo y conforme a las instrucciones que en interpretación de éste diere al Contratista el Director Facultativo, que serán de 
obligado cumplimiento para aquel siempre que lo sean por escrito. 
 
El Contratista es completamente responsable de la elección del lugar de emplazamiento de los recintos de acopio, talleres, 
almacenes y parque de maquinaria, sin que pueda contar para ello con superficies o lugares comprendidos en el actual 
recinto portuario sin la previa aprobación y sin que tenga derecho a reclamación alguna por este hecho o por la necesidad o 
conveniencia de cambiar todos o alguno de los emplazamientos antes o después de iniciados los trabajos. 
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Las superficies ocupadas del recinto portuario para el desarrollo de los trabajos y que estén reflejadas en el Plan de 
Seguridad y Salud, estarán exentas del pago de tasas de ocupación. Además, el Contratista deberá hacerse cargo de los 
gastos y costes reflejados en el apartado “Gastos de carácter general a cargo del Contratista” de este documento que sean 
necesarios para el desarrollo de los trabajos. 
 
Durante el desarrollo de las obras y hasta que tenga lugar la recepción, el Contratista es responsable de las faltas que 
puedan advertirse en la construcción. 
 
Los efectos del Contrato se regularán en todo por las disposiciones que rigen las Normas y Reglas Generales de los 
procedimientos de Contratación de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

7.5.1 PINTADOS 

1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Preparación y aplicación de un recubrimiento de pintura sobre superficies de materiales diversos mediante diferentes capas 
aplicadas en obra.  
Se han considerado los siguientes tipos de superficies:  

- Superficies de madera  
- Superficies metálicas (acero, acero galvanizado, cobre)  
- Superficies de cemento, hormigón o yeso  

Se han considerado los siguientes elementos:  
- Estructuras 
- Paramentos 
- Elementos de cerramiento practicables (puertas, ventanas, balconeras) 
- Elementos de protección (barandillas o rejas)  
- Elementos de calefacción 
- Tubos  

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la superficie a pintar, frotado del óxido y, en su caso, limpieza previa, con aplicación de las capas 

de imprimación, de protección o de fondo, necesarias y del tipo adecuado según la composición de la pintura de 
acabado 

- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas de pintura de acabado  
  
CONDICIONES GENERALES:  
El revestimiento no presentará fisuras, bolsas, descolgamientos ni otros defectos.  
Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes.  
En ventanas, balconeras y puertas, se admitirá que se hayan protegido todas las caras y pintado sólo las visibles.  
  
PINTADO AL ESMALTE:  
Espesor de la película seca del revestimiento: >= 125 micras  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se pararán los trabajos si se dan las condiciones siguientes:  

- Temperaturas inferiores a 5°C o superiores a  30°C 
- Humedad relativa del aire > 60%  
- En exteriores: Velocidad del viento > 50 km/h,  Lluvia  

Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisará lo ejecutado 24 h antes y se reharán las partes 
afectadas.  
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas y grasas.  
Se corregirán y eliminarán los posibles defectos del soporte con masilla, según las instrucciones del fabricante.  
No se puede pintar sobre soportes muy fríos ni recalentados.  
El sistema de aplicación del producto se escogerá en función de las instrucciones del fabricante y la autorización del 
Director Facultativo.  
Cuando el revestimiento esté formado por varias capas, la primera capa estará ligeramente diluida, según las instrucciones 
del fabricante.  
No se aplicará una capa si la capa anterior no está completamente seca.  



 
"Adecuación de la entrada y dependencias ubicadas en el Contramuelle Mollet 10 del puerto de Palma" 
P.O.02.22    
 

 
 

   10/16   

Se evitarán los trabajos que desprendan polvo o partículas cerca del área a tratar, antes, durante y después de la 
aplicación.  
No se admite la utilización de procedimientos artificiales de secado.  
  
SUPERFICIES DE MADERA:  
La madera no habrá sido atacada por hongos o insectos, ni presentará otros defectos.  
El contenido de humedad de la madera, medido en diferentes puntos y a una profundidad mínima de 5 mm, será inferior a 
un 15% para coníferas o maderas blandas y a un 12% para frondosas o maderas duras.  
Se eliminarán los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera sana de las mismas características. Los nudos 
sanos que presenten exudación de resina se taparán con goma laca.  
Previamente a la aplicación de la 1ª capa se corregirán y eliminarán los posibles defectos con masilla, según las 
instrucciones del fabricante; se pasará papel de lija en la dirección de las vetas y se eliminará el polvo.  
  
SUPERFICIES METALICAS (ACERO, ACERO GALVANIZADO, COBRE):  
Las superficies de aplicación estarán limpias, exentas de polvo, manchas, grasas y óxido.  
En superficies de acero, se eliminarán las posibles incrustaciones de cemento o cal y se desengrasará la superficie. 
Inmediatamente después se aplicarán las dos capas de imprimación antioxidante. La segunda se teñirá ligeramente con la 
pintura.  
En el caso de estructuras de acero se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  

- Antes de aplicar la capa de imprimación las superficies a pintar deben estar preparadas adecuadamente de 
acuerdo con las normas UNE-EN ISO 8504-1, UNE-EN ISO 8504-2 y UNE-EN ISO 8504-3. 

- Si se aplica más de una capa se utilizará para cada una un color diferente. 
- Después de la aplicación de la pintura las superficies se protegerán de la acumulación de agua durante un cierto 

tiempo.  
  
SUPERFICIES DE CEMENTO, HORMIGON O YESO:  
La superficie no tendrá fisuras ni partes deshechas.  
El soporte estará suficientemente seco y fraguado para poder garantizar una buena adherencia. Tendrá una humedad 
inferior al 6% en peso.  
Se neutralizarán los álcalis, las eflorescencias, los mohos y las sales.  
Tiempo mínimo de secado de la superficie antes de aplicar la pintura:  

- Yeso: 3 meses (invierno); 1 mes (verano) 
- Cemento: 1 mes (invierno); 2 semanas (verano)  

En superficies de yeso, se verificará la adherencia del enlucido de yeso.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
PINTADO DE ESTRUCTURAS, PARAMENTOS DE MADERA O ACERO O PUERTAS ENROLLABLES:  
m2 de superficie realmente pintada según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
Se considerará el desarrollo del perímetro.  
Deducción de la superficie correspondiente a oberturas:  

- Huecos <= 1 m2: No se deducen 
- Huecos > 1 m2 y <= 2 m2: Se deduce el 50% 
- Huecos > 2 m2: Se deduce el 100%  

Estos criterios incluyen la limpieza de los elementos que configuran el hueco como por ejemplo, marcos que se hayan 
ensuciado.  
  
PINTADO DE PARAMENTOS DE CEMENTO O YESO:  
m2 de superficie real medida según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
Deducción de la superficie correspondiente a oberturas:  

- Huecos <= 1 m2: No se deducen 
- Huecos > 1 m2 y <= 2 m2: Se deduce el 50% 
- Huecos > 2 m2: Se deduce el 100%  

  
PINTADO DE PUERTAS, VENTANAS Y BALCONERAS:  
m2 de superficie de cada cara del cerramiento practicable tratado según las especificaciones de la Documentación Técnica 
con las deducciones correspondientes a los acristalamientos según los criterios siguientes:  
Deducción de la superficie correspondiente al acristalamiento para piezas con una superficie acristalada de:  

- Más de un 75% del total: Se deduce el 50% 
- Menos del 75% y más del 50% del total: Se deduce el 25% 
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- Menos del 50% del total o con barras: No se deducen  
En las puertas extensibles la superficie se incrementará en un 50%  
  
PINTADO DE ELEMENTOS DE PROTECCION O ELEMENTOS DE CALEFACCION:  
m2 de superficie de una cara, definida por el perímetro del elemento a pintar.  
  
PINTADO DE TUBOS O PINTADO O BARNIZADO DE PASAMANOS:  
m de longitud medida según las especificaciones de la Documentación Técnica.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
PINTADO DE ESTRUCTURAS DE ACERO:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 
Básico de Acero DB-SE-A.  
  
PARA EL RESTO DE LOS ELEMENTOS:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  

- Inspección visual de la superficie a pintar.  
- Aceptación del procedimiento de aplicación de la pintura por parte del Director Facultativo.  
- Comprobación del secado de una capa antes de proceder a una segunda aplicación.  

  
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo.  
  
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  
La suspensión de los trabajos y la corrección de las no conformidades observadas irán a cargo del Contratista.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Inspección visual de la unidad acabada.  
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE.  
Determinación del espesor de película del recubrimiento sobre un elemento metálico (UNE EN ISO 2808)  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones del Director Facultativo.  
  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  
No se permitirá la continuación de los trabajos hasta que no estén solucionados los errores de ejecución. 

8 CONDICIONES GENERALES 

8.1 PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS E INSTALACIONES QUE HAN DE EXIGIRSE 

El Contratista someterá, antes de comienzo de las obras, a la aprobación del Director Facultativo y al Responsable del 
Contrato designado por la APB, un programa de trabajo con especificaciones de los plazos parciales y fecha de terminación 
de las distintas unidades, compatible con el plazo total de ejecución. 
 
Asimismo, el adjudicatario deberá aumentar los medios auxiliares y personal técnico siempre que la A.P.B. compruebe que 
ello es necesario para el desarrollo de los trabajos en los plazos previstos. 
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La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención alguna de responsabilidad 
para el Contratista, en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

8.2 PLAZO PARA COMENZAR A EJECUTAR LOS TRABAJOS 

Los trabajos deberán iniciarse al día siguiente de la firma del Acta de Comprobación del replanteo y deberán quedar 
terminados en el plazo que se fije en el contrato. 

8.3 SUBCONTRATOS 

La subcontratación se encuentra regulada en el pliego de condiciones para la contratación de las obras. En cualquier caso, 
se requerirá la aprobación previa del Responsable del Contrato designado por la APB antes del inicio de los trabajos que 
vaya a ejecutar cualquier empresa subcontratista. 
 
Las solicitudes para subcontratar cualquier parte del contrato deberán formularse por escrito y acompañarse con un 
testimonio que acredite que la empresa que se ha de encargar de la realización de los trabajos que han de ser objeto del 
subcontrato está particularmente capacitada y equipada para su ejecución. La aceptación del subcontrato no relevará al 
Contratista de su responsabilidad contractual. 

8.4 ESPACIO NECESARIO PARA LOS TRABAJOS 

El Contratista deberá contar previamente y por escrito con la autorización preceptiva para ocupar temporalmente superficies 
de Zona Portuaria que necesite, a su juicio, para la ejecución de los trabajos. 

8.5 SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL 

Durante los trabajos, deberá señalizarse provisionalmente la zona de actuación de forma reglamentaria, y de acuerdo con 
las instrucciones del Director Facultativo, y previa aprobación por parte del Responsable del Contrato designado por la APB. 

8.6 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El Contratista será responsable de las condiciones de seguridad en los trabajos, estando obligado a adoptar y  hacer 
aplicar, a su costa, las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas que puedan dictar el Ministerio de Trabajo y 
demás Organismos competentes en materias de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las normas de seguridad que 
correspondan a las características de los mismos, así como las “Instrucciones de Seguridad en los puertos de la Autoridad 
de Baleares” disponibles en www.portsdebalears.com 
 
El Contratista deberá establecer, bajo su exclusiva responsabilidad un plan que especifique las medidas prácticas de 
seguridad que para la consecución de las precedentes prescripciones estime necesario tomar en los trabajos. 
 
Este plan deberá precisar las modalidades de aplicación de las medidas reglamentarias y de las complementarias que 
correspondan a riesgos particulares de los trabajos, con el objeto de asegurar eficazmente: 
 

- La seguridad del propio personal de la APB y del de terceros. 
- La higiene, medicina del Trabajo, primeros auxilios y cuidados a enfermos y accidentados. 
- La seguridad de sus instalaciones. 
- La seguridad de las instalaciones portuarias en general, sean de propiedad de la APB o de terceros. 
- La seguridad del tráfico portuario afectado, tanto marítimo como terrestre. 

 
Asimismo, el contratista (y sus subcontratistas), con carácter previo al inicio de sus actividades, habrán de ser homologados 
por la Oficina de Coordinación de Actividades Empresariales en materia de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Autoridad Portuaria de Baleares (OCAE). Y tendrán la obligación de comunicar los riesgos que puedan proyectar sobre 
terceros, así como recabar información en relación a los riesgos que puedan ocasionarles otras actividades en la zona, y 
adoptar las medidas preventivas oportunas. 
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8.7 SEGURO DE OBRA 

El Contratista adjudicatario de la obra vendrá obligado a contratar un seguro que cubra los daños materiales y personales 
que puedan afectar a los trabajos durante su ejecución y asimismo un seguro de responsabilidad civil de daños a terceros 
que puedan causarse en el emplazamiento de los trabajos  durante la ejecución de las mismos. La cobertura de los mismos 
se establece en el Pliego de Condiciones de la licitación. 
 
El coste de estos seguros será a cuenta del Contratista, debiendo incluirlo en el cálculo de los costes indirectos, de 
conformidad a lo previsto en este documento. 

8.8 ORGANIZACIÓN Y POLICÍA  

El Contratista será responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las zonas de actuación. Deberá adoptar a 
este respecto las medidas que le sean señaladas por las Autoridades competentes y por el Responsable del Contrato 
designado por la APB. 

8.9 INTERFERENCIAS CON LA EXPLOTACIÓN PORTUARIA 

El conjunto de las operaciones de reparación, se realizarán de forma que no se produzca interferencia con la explotación del 
recinto portuario. 
 
Si resultase necesario el desplazamiento de equipos o instalaciones o interrumpir las operaciones de reparación por causas 
derivadas de la explotación portuaria, dichos desplazamientos o interrupciones se efectuarán siempre que lo ordene el 
responsable del contrato, sin que por ello el Adjudicatario tenga derecho a percepción alguna. 

8.10 RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias de los Organismos competentes que sean necesarios para la 
ejecución de los trabajos y de acuerdo con la legislación vigente. 
 
Además, serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios ocasionales a terceros 
como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una señalización insuficiente o defectuosa imputada a aquel. 
 
Asimismo, serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiere lugar por perjuicios que se ocasionen a 
terceros por interrupción de servicios públicos a particulares, daños causados a sus bienes por apertura de zanjas o desvíos 
de cauces, habilitación de caminos provisionales, establecimiento de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y 
materiales y cuantas operaciones requiera la ejecución de las obras, siempre que no se hallen comprendidas en el presente 
documento o se deriven de una actuación culpable o negligente del adjudicatario. 
 
El Contratista estará obligado a obtener toda la información referente a servicios afectados por las obras tanto si son del 
Puerto como de compañías externas, con independencia de la información existente en este documento, y será responsable 
de cualquier avería o accidente que se pueda ocasionar por este motivo. 

8.11 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación y los 
replanteos parciales de la misma; los de construcción, desmontaje y retirada de toda clase de construcciones auxiliares; los 
de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; los de protección de materiales y de la 
propia obra contra todo deterioro; daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos 
y carburantes; los de la limpieza y evacuación de desperdicios y basura; desagües, los de retirada, al fin de la obra, de las 
instalaciones, herramientas, materiales, etc. y limpieza general de la obra; la adquisición de aguas y energía necesarias 
para la obra; los de demolición de las instalaciones provisionales; los de retirada de los materiales rechazados y corrección 
de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 
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En los casos de resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos originados por la liquidación así como los de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las 
obras. 
 
La siguiente relación comprende algunos gastos por cuenta del contratista de acuerdo con las condiciones que determina 
este documento: 
 

 Eventuales daños ocasionados por condiciones meteorológicas y meteomarítimas extremas (tanto a la obra 
como instalaciones existentes) serán reparados por el Contratista sin coste adicional, considerándose su 
responsabilidad contratar un servicio de alerta meteorológica y meteomarítima y tomar todas las precauciones 
necesarias para que la obra, el personal y eventuales instalaciones existentes no sufran daño. 

 Los gastos y costes de las acciones necesarias para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos 
ocultos, que se imputarán al Contratista, de confirmarse su existencia. 

 Los gastos derivados de las tasas de ocupación de aquellas superficies no previstas en el Plan de Seguridad y 
Salud para el desarrollo de los trabajos 

 Los gastos y costes de construcción, recepción y retirada de toda clase de construcciones e instalaciones 
auxiliares. 

 Los gastos y costes de cualquier adquisición y/o alquiler de terrenos para depósitos de maquinaria y 
materiales o para la explotación de canteras. 

 Los gastos y costes de seguros de protección de la obra y de los acopios contra el deterioro, daño o incendio, 
cumpliendo los requisitos vigentes para almacenamiento de explosivos y carburantes, así como los de 
guardería y vigilancia. 

 Los gastos y costes de limpiezas y evacuación de desperdicios y basuras. Así como los de establecimiento de 
vertederos, su acondicionamiento, conservación, mantenimiento, vigilancia y terminación final. 

 Los gastos y costes de suministro, colocación, funcionamiento y conservación de señales y luces de tráfico y 
demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 

 Los gastos y costes de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza de la obra a su 
terminación. 

 Los gastos y costes de montaje, conservación y retirada de instalaciones para suministro de agua y energía 
eléctrica necesarias para las obras. 

 Los gastos derivados de los consumos de agua y electricidad de la red de distribución, sea de la titularidad 
que sea. 

 Los gastos y costes del suministro de agua a la obra en caso que no haya red de distribución, y de generación 
de energía eléctrica (combustible, grupo electrógeno, etc.) 

 Los gastos y costes de demolición de las instalaciones, limpieza y retirada de productos. 
 Los gastos y costes de instrumentación, recogida de datos e informe del comportamiento de las estructuras y 

de cualquier tipo de pruebas o ensayos y los datos topográficos y batimétricos que requiera la obra. 
 Los gastos y costes de reposición de las estructuras, instalaciones, pavimentos, etc., dañados o alterados por 

necesidades de las obras o sus instalaciones, o por el uso excesivo de aquellas derivadas de la obra. 
 Los gastos y costes de replanteo, liquidaciones de la obra y elaboración de los planos as-built. 
 Los gastos y costes del material o equipo a suministrar a la Administración y que se expliciten en otros 

apartados de este documento. 
 Los gastos y costes en que haya de incurrir para la obtención de licencias, derechos de patente y permisos, 

etc., necesarios para la ejecución de todos los trabajos. 
 Todos los trabajos preparatorios que sean necesarios, tales como caminos de acceso, nivelaciones, 

cerramientos, etc., siempre que no estén medidos y valorados en el presupuesto. 
 Reposición de las estructuras, instalaciones, pavimentos etc., dañados o alterados por necesidades de las 

obras o sus instalaciones, o por el uso excesivo de aquellas derivadas de la obra. 
 Limpieza general de la obra y la limpieza y señalización de carreteras y caminos de acceso. 
 Retirada de los materiales rechazados. 
 Corrección de las deficiencias observadas o puestas de manifiesto por los ensayos y pruebas. 

 
Todos los gastos, costes y tasas definidas en este artículo están contenidas en los precios unitarios del contrato. 

8.12 MEDICIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

Los trabajos se abonarán por unidad realmente ejecutada. Las unidades se medirán en función de la descripción que figura 
en el presente Documento (VALORACIÓN), una vez comprobada su idoneidad. 
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8.13 FORMA DE PAGO 

La Contratista percibirá de la APB el importe por ella ofrecido en su proposición económica. Dicho importe será abonado 
una vez concluidos los trabajos y éstos hayan sido aceptados por el Director Facultativo y el Responsable del Contrato 
designado por la APB, todo ello sin menoscabo de que el mismo pueda ser fraccionado en pagos parciales a cuenta de lo 
ya ejecutado, teniendo éstos carácter de abono a buena cuenta de los trabajos realizados en un periodo de tiempo 
determinado. 

8.14 TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Si algún trabajo que no se halle exactamente ejecutado con arreglo a las condiciones del Contrato, fuese sin embargo 
admisible, podrá ser recibido definitivamente en su caso, pero el Contratista quedará obligado a conformarse, sin derecho a 
reclamación de ningún género, con la rebaja que la APB apruebe, salvo el caso en que el Contratista prefiera retirarla a su 
costa y rehacerla con arreglo a las condiciones de la Contrata. 

8.15 TRABAJOS NO AUTORIZADOS 

Los trabajos efectuados por el Contratista, modificando lo prescrito en este documento sin la debida autorización, deberán 
ser modificados a su costa si el Director Facultativo lo exige y en ningún caso serán abonables. 
 
El Contratista será, además, responsable de los daños y perjuicios que por esta causa puedan derivarse para la  APB.  

8.16 RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

A la recepción de los trabajos concurrirá el Órgano de Contratación, el Responsable del Contrato designado por la APB, el 
Director Facultativo y el Contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 
 
Si los trabajos se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el Responsable del Contrato ésta 
los dará por recibidos, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 
 
Cuando los trabajos no se hallen en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta, señalándose los defectos 
observados, fijando un plazo para remediarlos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado, se le podrá 
conceder un nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

8.17 PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de un (1) año a partir de la fecha de recepción de los trabajos. Durante dicho plazo será obligación 
del Contratista la reparación y sustitución de los elementos que acusen vicio o defecto de forma o fabricación. Al final del 
plazo de garantía, los trabajos deberán encontrarse en perfecto estado. 

8.18 CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PRESENTE DOCUMENTO 

Las omisiones erróneas de los detalles de los trabajos que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu e intención 
expuestos en estas especificaciones, o que, por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no exime al Contratista de la 
obligación de ejecutar estos detalles de omitidos o erróneamente descritos, sino que por el contrario, deberán ser 
ejecutados como si hubieran sido completos y correctamente especificados en este documento. 

8.19 DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 

A la entrega de los trabajos, el Contratista presentará cuanta documentación sea necesaria para la correcta instalación y 
mantenimiento de todos los equipos y trabajos descritos en el presente Documento.  
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8.20 CONSIDERACIÓN FINAL 

Las condiciones del presente documento prevalecen, en lo que pudiera ocurrir de oposición, sobre cualesquiera otros de 
carácter técnico o administrativo que pudiera tener establecidas el Contratista para la prestación de servicios a personas 
físicas o jurídicas privadas siendo en todo caso de aplicación al contrato cuanto previene la normativa vigente. 
 
 
Palma, 19 de febrero de 2022 
 

El Jefe de Calidad, Medio Ambiente, innovación y RSC 
 
 
 
 
Jorge Martín Jiménez 
Ing. de Caminos, Canales y Puertos 
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Antonio Ginard López 
Ing. de Caminos, Canales y Puertos 
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